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ACTAS
Actas de Elim inación Docum ental

Tablas de retención documental versiones anteriores

Concepto técnico de valoración

Acta de Comité de Desarrolo Administrativo

Registro de publicación en la página web de las series 
documentales para eliminar

Acta de certificación de publicación 

Acta de eliminación documental

Inventario de documentos a eliminar

Certificación de disposición final de la documentación a 
eliminar (empresa externa)

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

Actas da eliminación documental, es una agrupación documental que evidencia el proceso de eliminación documental, resultado de la aplicación de las 
disposiciones finales registradas para senes y  subsenes en Tablas de Retención Documental y Tablas de valoración documental.
La subsene tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas al Grupo de Administración Documental 
de acuerdo a lo indicado en la  Resolución 5445 de 2016, articulo 6, numeral 8 las demas que le sean asignadas y  que correspondan a la naturaleza 
del Grapa
La subsene nene valor legal, en cumplimiento del Acuerdo 04 del 30 de abnl de 2019, Articulo 22 emitido por el Archivo General de la Nación, 
Adiciónalmenle, porque los documentos que la componen pueden representar elementos materiales de carácter probatorio dentro de posibles 
procesos discipínanos, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones eiecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir con la función, 
en relación con el articulo 30 de la ley 734 de 2002 hasta el 30 de jumo de 2021 con la entrada en vigencia del articulo 33 y 145 de la Ley 1952 de 
2019 de acuerdo con el articulo 140 Ley 1955 de 2019.
La subsene no «ene valor contable, ni fiscal, ya que la información que condene los documentos que la  componen no re le ja  movimientos económicos 
y  lo  financieros de la entidad.
0  tem po de retención se define de acuerdo a lo indicado en el Banco Terminológico del Archivo General de la Naaón quien determina que esta 
agrupación documental, se debe conservar por un penodo de diez (10) años, de los cuales dos (2) años se conservaran en el Archivo de Gestión y 
ocho (8) años en el Archivo Central d  cierre de dicha subsene será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10, 'una vez 
finalizadas las actuaciones y  resuelto el trámite o  procedimiento que le dio ongen-.
Cumplido el tiempo de retención de los diez (10) años, se conserva en su totalidad y  en su soporte onginal la  documentación, toda vez que en este 
Comité se evidencia los procesos de toma de decisiones sobre el patrimonio documental de la entidad y en cumplimiento de la Circular Externa No. 
003 del 27 de febrero de 2015 emitida por el Archivo General de la Nación. Numeral 5 Criterios de Conservación.
La producción documental de dicha subsane se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna, esta subsene se digitahza en 
formato PDF para ser cargadas en drive. carpetas de trabaio o  correo electrónico pertenecientes al Grupo de Admristración Documental.
En relación con la  custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estara a cargo del Grupo de Administración Documental, 
según k) normado en la Resolución 5445 del 16 do noviembre de 2011 articulo 6 numerales 3 y  5. quien desarrolara las funciones de 'proponer la 
actualización y mejoramiento de los procedimientos para la  recepción conservación, clasificación, análisis y distnbución de la  documentación del 
Mmsteno y dirigir su apicacion en las distintas dependencias, adoonalmente debeta responder por el manejo y  conservación del archivo que le 
trasladen las entidades adscritas y  vinculadas al Ministerio, una vez haya elim inado el proceso de liquidación'.

26

26-02

CONSECUTIVO DE CO M UNICACIONES OFICIALES  

Consecutivo de Com unicaciones Enviadas

Copia de comunicaciones oficiales enviadas PAPEL

Acta del cierre anual del consecutivo PAPEL

La subserie Consecutivo de Comunicaciones Enviadas, es una agrupación documental que contiene la  copia de las comunicaciones oficiales 
tramitadas por el Ministeno de Trabajo que conforman un registro consecutivo debido al numero de radicación y  se administran en la unidad de 
correspondencia o la que haga sus veces.
La subserie sene valor administrativo, toda vez que es evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas ai Grupo de Administración Documental 
de acuerdo con lo indicado en la Resolución 5445 de 2016. articulo 6. numeral 1 recibir, clasificar radicar y dreccionar a las dependencias de acuerdo 
con su competencia, la  correspondencia recibida dirigida al Ministerio del Trabaio.
Tienen valor legal, toda vez que de los documentos que componen la subsene se desprenden derechos y obligaciones de conformidad con el Acuerdo 
060 del 30 de octubre de 2001 emiSdo por el Archivo General de la  Nación, en el cual se establecen pautas para la administración de las 
comunicaciones oficiales en las entidades publicas y las privadas que cumplen funciones públicas, y  la  Ley 1369 del 30 de diciembre de 2009 "Por 
medio de la cual se establece el régimen de los servidos postales y  se dictan otras disposiciones'. Adiacnalmente, porque los documentos que la 
componen pueden representar elementos matenales de carácter probatorio dentro de posibles procesos disciplínanos, ya que dan cuanta de las 
acciones u omisiones ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplí con la  función, en relación con el articulo 30 de la ley 734 de 2002 
hasta el 30 de junio da 2021 con la entrada en vigor del articulo 33 y  145 de la  Ley 1952 de 2019 de acuerdo con el articulo 140 Ley 1955 de 2019.
La subsene no tiene valor contable ya que la información que contiene los documentos que la componen no refleia movimientos económicos yto 
financieros de la entidad tampoco tiene valor fiscal, porque la información no tiene valor alguno para dr«mr conflictos de carácter fiscal.
B  tiempo de retención se define de acuerdo a lo indicado en el Banco Terminológico del Archivo General de la Nación quien determina que esta 
agrupación documental, se debe conservar por un penodo de diez (10) años, de los cuales dos (2) años se conservarán en el Archivo de Gestión y 
ocho (8) años en el Archivo Central el cierro de dicha subsane será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014. articulo 10; 'una vez 
finalizadas las actuaciones y resuelto el tramite o  procedimiento que le dio origen'.
Una vez cumplido el tiempo de retención de los diez (10) años, se procede a eliminar en su totalidad la  documentación dado que el Gestor Documental 
usado por la  entidad para direccionar sus comunicaciones, bnnda información basica y no se tienen los elementos suficientes pata realizar algUn tipo 
de investigación. La información consolidada reposa dentro del expediente conforme lo  indica la TRD. en cada una de las dependencias. 0  proceso de 
elimmaaon se hara conforme lo  n dca  el Acuerdo 04 del 30 abrá de 2019. Articulo 22. emitido por el AGN. actividad que realizara el Grupo
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Administración Documental en el Archivo Central.
La producción documental de dicha subsene se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna, esta subserie se digitaliza en 
formato PDF para ser cargadas en dnve. carpetas de trabap o correo electrónico pertenecientes al Grupo de Administración Documental.

Listado de números de radicados anulados PAPEL

26-04 Consecutivo de Comunicaciones Recibidas

Copia da comunicaciones oficialas recibidas

Acta del cierre anual del consecutivo

Listado de números de radicados anulados

PAPEL

P A P E L

PAPEL

La subsene Consecutivo de Comunicaciones Reciidas, es una agrupación documental que condene la copia de las comunicaciones oficiales 
recibidas que conforman un registro consecutivo en razón del numero de radicación y  se administran en la unidad de correspondencia o la que haga 
sus veces dentro del Ministerio del Traba|o.
La subsene (ene valor administrativo, toda vez que es evidencia d d  cumplimento de las funciones asignadas al Grupo de Administración Documental 
de acuerdo a lo indicado en la Resolución 5445 de 2016. articulo 6. numeral t recibir, clasificar, radicar y direccionar a las dependencias, de acuerdo 
con su competencia, la correspondencia recibida dingida al Mrasteno del Trabajo.
Tienen valor legal, toda vez que de los documentos que componen la subsene se desprenden derechos y  obligaciones de conformidad con el Acuerdo 
060 d d  30 de octubre de 2001 emitido por el Archivo General de la Nación, en el cual se establecen pautas para la administración de las 
comunicaciones oficiales en las entidades publicas y las privadas que cumplen funciones publicas y la  Ley 1369 dd  30 de diciembre de 2009 "Por 
medio de la cual se establece el régimen de los servicios postales y se dictan otras disposiciones". Adiaonalmente, porque los documentos que la 
componen pueden representar elementos matenales de carácter probatorio dentro de posibles procesos disciplinarios ya que dan cuenta do las 
acciones u omisiones secutadas por los servidores públicos encargados de cumplir con la  función, en relación con el articulo 30 de la ley 734 de 2002 
hasta d  30 de |umo de 2021 con la entrada en vigencia d d  articulo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con el articulo 140 Ley 1955 de 2019. 
La subsene no tiene valor contable, ya que la  información que contiene los documentos que la componen no re le ja  movimientos económicos y/o 
financieros de la entidad, tampoco sene valor fiscal porque la información no nene valor alguno para dirimir conflictos de carácter fiscal.
0  üempo de retención se define de acuerdo a lo indicado en el Banco Termindogico d d  Archivo General de la Nación quien determina que esta 
agrupación documental, se debe conservar por un pefiodo de diez (10) años, de los cuales dos (2) años se conservarán en el Archivo de Gestión y 
ocho (8) años en d  Archivo Central el cierre de dicha subsene sera administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10: "una ver 
finalizadas las actuaciones y  resuello el tramite o  procedimiento que le dio ongen".
Una vez cumplido el Oempo de retención de los diez (10) años, se procede a etminar en su totalidad la documentación dado que el Gestor Documenta 
usado por la  anudad para direccionar sus comunicaciones, brinda información basca y no se tienen los elementos suficientes para realzar alqún Upo 
de investigación. La información consddada reposa denim dd  expodlonto aeriforme lo indica la  TRD. en cada una de las dependencias. 0  proceso de 
eliminación, se hará conforme lo  indica el Acuerdo 04 del 30 abrj de 2019, Articulo 22. emibdo por d  AGN, actividad que realizará el Grupo de Gestión 
Documental en el Archivo Central
La producción documental de dicha subserle se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta intema, esta subsene se digitaliza en 
formato PDF para ser cargadas en dnve. carpetas de trabaio o correo electrónico pertenecientes al Grupo de Administración Documental.
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DERECHOS DE PETICION

Derecho de petición PAPEL

Respuesta a  derecho de Petición PAPEL

La Sene Derechos de Petición es una agrupación documental en la que se conservan los documentos mediante los cuales se presentan solicitudes 
verbales o escritas ante las autoridades o ante los particulares que prestan servicios públicos o ejercen tunacnes publicas, para obtener respuestas 
prontas y  oportunas de acuerdo con lo descrito en el Articulo 23 de la Constitución Política Colombiana 
Tiene valor admimstraavo ya que son evidencia del cumplimiento de las (unciones del Grupo Administración Documental de acuerdo con lo  enunciado 
en la Resolución 5445 de 2016, articulo 6, numeral 4. Implementar las pdibcas de archivo y mantener actualizados los procedimientos de selección, 
conservación y administración de archivo de conformidad con las normas vigentes sobre la materia.
La sene tiene valor legal ya que la infamación que contiene los documentos que la conforman dan cuenta del cumplimiento de normas su perores 
siguiendo el Articulo 23 de la Constitución Pditica Colombiana, la Ley 1755 de 2015 que regula lodos los aspectos del derecho de petición y 
sustituye un titulo del Codigo de Procedimiento Administrativo y  de lo Contencioso Admimsíatrvo Ley 1437 de 2011, Titulo II 1os documentos que 
contiene la  sene podrían constituir elementos matenales probatonos dentro de posibles procesos de carácter disciplinario-.
La serie no Pene valor contable, ya que la infamación que contiene los documentos que la componen no releía movimientos económicos y/c 
financieros de la entidad tampoco Pene valor fiscal, ya que la información que conpene los documentos que la  componen no Penen valor alguno para 
dirm ir conflictos de carácter.
B  Pempo de retención sera por diez (10) arios, Pempo dispuesto por el 8anco Terminológico Archivo General de la Nación, a partir de la  fecha de 
cierre del tramite respectivo, de los cuales dos (2) arios corresponderán al Archivo de GesPón y  ocho (8) en Archivo Central, el oerre  de dicha subsene 
sera admimstrapvo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014 articulo 10: 'una vez finalizadas las actuaciones y  resuelto el tramite o 
procedimiento que le dio origen".
Finalizado el uempo de retención en el archivo central se realizara una selecoon del 10 % de la producción anual esto en relación con el vdumen 
documental ya que supera 50 unidades documentales en el ario, con respecto a la  parte cualitativa de la  muestra corresponderá aquelos Derechos de 
Petición que se refieran a las acciones concernientes a la toma de decisiones de gran importancia para la entidad referente a la  gestión necesana para 
resdvor las pebciones relacionadas con temas referentes a redamaciones de asuntos concernientes de procesos de la administración documental del 
Mms'enc de Trabajo. La información restante se eliminara cumpádo el Pempo de retención siguiendo los cntenos descntos en el Acuerdo 04 del 30 de 
abril de 2019. Articulo 22. acPvidad que realizará el Grupo de Administración Documental, una vez se finalice el tiempo de retención de subsane en el 
Archivo Central
La producción documental de dicha subsene se registra en formato análogo (papel), para fines de consdta interna esta subsene se digitaliza en 
formato PDF para ser cargadas en drtve carpetas de trabaio, en la plataforma o  correo electrónico pertenecientes al Grupo de Administración 
Documental.
En relación con la custodia de la documentación seleccionada con fmes de conservación permanente, estara a cargo del Grupo de Administración 
Documental según lo  normado en la Resdución 5445 del 16 de noviembre de 2011. articulo 6 numerales 3 y 5 quien desarrdlura la  funciones de 
'proponer la acfuatzación y  mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservación, clasificación análisis y  distribución de la 
documentación del M r  s:eno y dirigir su aplicación en las distintas dependencias adsiondmente dcoera responder por el marojo y conservac.cn del
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52-18

INFORMES  
Inform es de Gestión

Comunicación oficial de solicitud de información PAPEL

Informe de gestión PAPEL

La subsene Informes de GesPon es una agrupación documental que consigna la gesPon realizada por el Grupo de Administración Documental, 
igualmente la subsene transmite desde el nivel operatMxejecutivo, hasta los mas altos niveles de dirección la  información sobre el desempeóo de 
unidades y  funcicrtanos. su valor admimsíatrvo se ennquece en la  medida que son una herramienta de rendición de cuentas a nivel interno y hacia la 
comunidad externa.
La subsene Pene valor administrativo toda vez que evidencia el cumplimiento de las funciones asignadas al Grupo de Administración Documental de 
acuerdo a lo indicado en la Resolución 5445 de 2016. articulo 5 numeral 8 las demas que le  sean asignadas y que correspondan a la naturaleza del 
Grupo.
La subsene posee vdor legal, según lo dispuesto Ley 951 de 2005 por la cual se crea el acta de informe de gesPon normado por el Congreso de la 
República y por la Contratala General de la  República en la Resolución Orgánica 5674 de 2005. por la cual se reglamenta la  metodología para el Acta 
de Infames de GesPón y  se modifica parcialmente la Resolución Orgánica 5544 de 2003. Asi mismo, sirven de tespmomo o  prueba de ley frente 
denuncias de la gesbón re iza da s  por la Subdirección, en cumplimiento de la Ley 610 de 2000 que ejecución evidencia la  gestión anual de las 
actividades desandadas por la dependencia, por ello la documentación hace parte del posible acervo probatorio en caso de ¡nvespgaciones 
discipfmanas por malos manejos públicos.
No poseo valor contable, ni fiscal ya que no se evidencian regisfros de molimientos contables, ni conflictos de interés.
Con respecto a los tiempos de retención se deberá conservar diez (10) arios, de los cuales dos (2) arios se conservaran en el Archivo de GesPón y 
ocho (8) arios en el Archivo C e ñ id , el cierre de dicha subserie sera adminisíatívo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014. articulo 10: 'una vez 
finatzadas las actuaciones y  resuelto el trámite o  procedimiento que le dio ongen".
Su disposición final sera de conservación total de acuerdo con mencionado en la  Circular externa 03 de 2015. puesto que los infam es de gestión 
evidencian anualmente la  asignación, la gesbon, con i d  y aerre  de actividades propias del Grupo de Administración Documental, infamación que tiene 
de» secundano como fuente potenod de consdta para las invesbgaciones relacionadas con adminisiación publica, el mejoramiento insfituciond y en 

areas de la historia msfituciond, ingeniería in dus iid  y socidogia emptesarid. Cumpldo d  Pempo de retención en Archivo C e ñ id , estos documentos 
se conservarán en su soporte orig ind y  deberán ser iansfendos d  Archivo Histónco de acuerdo con los procedimientos dispuestos para td  fin.
La producción documentd de dicha subsene se reg is ia  en formato andogo (papel), para fines de consulta intema, esta subsene se diqrtaíza en
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formato PDF para ser cargadas en driva, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes al Grupo de Admmistraocn Documental.
En relación con la  custodia de la  documentación con Unes de conservación permanente estara a cargo del Grupo de Administración Documental 
según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011 articulo 8. numerales 3  y 5. quien desarrollará las (unciones de 'proponer la 
actualización y  mejoramiento de los procedimientos para la  recepción, conservación, clasificación, análisis y  distnbuaon de la documentación del 
Ministerio y dirigir su apicarara en las distintas dependencias, adidonalmente. deberá responder por el manejo y  conservación del archivo que le 
trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Mrasteno. una ye ; haya eliminado N proceso do liquidooion'.

56

56-12

IN S T R U M E N T O S  D E  C O N T R O L

Instrum ento de Control de Prestamos 
Documentales

Comunicación oficial solicitud de préstamo documental

Planilla de control de prestamos documentales (gd-f- 
05)

Certificación de existencia de Archivo

Certificación de Correspondencia

PA P EL

PA P EL

PA P EL

PA P EL

PO PEL

P A P E L

Los Instrumentos de Contrd de prestamos Docum entes, son aquelos registros donde se leva  el contrd de los prestamos de expedientes por pane 
del archivo central de la Entidad a las dependencias que los requieran para consulta.
Tiene valor administrativo yo quo son evidencia del cumplimento de las fundones del Grupo Administración Documental de acuerdo con lo enunciado 
en la  Resolución 5445 de 2016. articulo 6, numeral 6. Mantener actualizados los registros de toda la documentación que reposa en el archivo ceñirat 
del Ministerio, una vez haya culminado el proceso de liquidación.
Tiene valor legal, en cumplimiento con la Ley General de Archivos 594 de 2000 literal t dd  articulo 4. Titulo VI. B  Articulo 2529 del Código C iv l 
Modificado por el articule 4 de la Ley 791 de 2002. En temas disciplínanos d  Articulo 30 de la ley 734 de 2002 hasta el 30 do junio de 2021 con |2 
entrada en vigor del articulo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con el articulo 140 Ley 1955 de 2019. En relación con asuntos penales el 
Articulo 83 dd  Código Penal. Ley 599 de 2000 Articulo 55 dé la  Ley 80 de 1993, y en relación con los procesos administrativos y  tnbutarios, el Articulo 
52 de la Ley 1437 de 2011 y  Articulo 832 del Estatuto Tributara.
La subsene no Sene valor contable ni fiscal, ya que la ntormacion que contiene los documentos que la  componen no refleja movimientos económicos 
yto financieros de la entidad.
Se establece un tiempo de retención de diez (10) años, a  partir del cierre administrativo según lo determina el Acuerdo No. 002 del 14 de marzo de 
2014, Articulo 10. Se conserva dos (2) años en el archivo de gestión y  ocho (8) años en el archivo central.
Una vez cumplido d  liaupu de retención de los diez (10) años, se procede a eliminar en su totalidad la subsene toda vez que la  Información se 
consolida en los expedientes de los procesos en las dependencias responsables de los (rarrutes.
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56-02 In tru m e n to s  d e  C o n tro l de C o m u n a c io n es  O fic ia les

Planilla de entrega y recepción de Correspondencia (gd- 
f-08) (gd-f-09)

P A P E L

La subseno Instrumentos de Con Jet de Comunicad enes O fe rtes  es una agrupación documental que contiene los documentos que permiten certificar 
la recepción do los documentos, por parte de los funcionarios competentes, asi como el seguimiento a los tiempos de respuesta de las comunicaciones 
reciidas.
La subsene nene valor administrativo, toda vez que es evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas ai Grupo de Administración Documental 
de acuerdo a lo indicado en la  Resolución 5445 de 2016. articulo 6. numeral 1 recibir, clasificar, radicar y direccionar a las dependencias, de acuerdo 
con su competencia, la correspondencia recibida dingida al Ministerio del Trabado.
Tienen valor legal, loda vez que de los documentos que componen la subsene se desprenden derechos y  obligaciones de conformidad con el Acuerdo 
060 del 30 de octubre de 2001 emitido por el Archivo General de la Nación, articulo 8. Adioonalmente, porque los documentos que la  componen 
pueden representar elementos materiales de carácter probatorio dentro de posibles procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de las acciones u 
omisiones ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir con la función, en relación con el articulo 30 de la ley 734 de 2002 hasla el 30 
de junio de 2021 con la entrada en vigencia del articulo 33 y  145 de la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con el articulo 140 Ley 1955 de 2019.
La subseno no Heno valor contable, ya que la  información que conliene los documentos que la componen no refleja movimientos económicos y/o 
financieros de la entidad, tampoco Heno valor fiscal, porque la Información no tiene valor alguno para dirimir conflictos de carácter fiscal.
0  tempo de rotención se dofne de acuerdo a lo  Indicado en el Banco Terminológico del Archivo General de la Nación quien delermina que esta 
agrupación documental, se debe conservar por un periodo de cinco (5) años, de los cuales dos (2) años se conservarán en el Archivo de Gestión y 
tres (3) años en el Archivo Central, el cierre de dicha subsene sera administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014. articulo 10; "una vez 
finalizadas las actuaciones y  resuello el tramite o procedimiento que le dio origen'.
Una vez cumplido el tempo de retención de los cinco (5) años, se procede a eliminar en su totalidad la documentación dado que les soportes 
documentos que hacen parle de esta subsene no refleja los elementos suficientes para realizar algún tpo de mvestgación. La información consolidad, 
reposa dentro del eipediente conforme lo  indica la  TRD. en cada una de las dependencias. B  proceso de etminación. se hará conforme lo  indica ( 
Acuerdo 04 del 30 abrí de 2019, Articulo 22 emitdo por el AGN. actividad que realizara el Grupo de Gestón Documental en el Archivo Central
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54

34-02

INSTRUMENTOS A R C H M S TIC O S  

Inventarios Docum entales de Archivo Central

Formato único de invenlario documental FUID (gd-f-02) PAPEL

Inventario documental archivo central (base de datos) PAPEL

Los inventarios do documentos de Archivo Central, es el Instrumento archivistico da contrd y recuperación que descebe de manera exacta y  precisa 
las senes o asuntos de los documentos que se encuentran en el Archivo Central.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las funciones del Grupo Administración Documental de acuerdo con lo enunciado 
en la Resolución 5445 de 2016. articulo 5, numeral 4. Implemento las políticas de archivo V mantener iv iu jt 'n d o c  loo procedimientos de selección 
ccnsorvooton y odninnsli ouun de archivo de conformidad con las normas vigentes sobre la matena y 6. Mantener actuaízados los registros de toda la 
documentación que reposa en el archivo central del Mnisterio, una vez haya culminado el proceso de liquidación.
Tiene valer legal, en cumplimiento con el Articulo 30 de la ley 734 de 2002 hasta el 30 do junio de202 tcon la en lrad ae n  vigor d d  articulo 33 y 145 de 
la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con d  articulo 140 Ley 1555 de 2019. en asuntos disciplínanos. Adiaonalmente, d  articula 52 de la  Ley 1437 de 2011 
en rdaoon con los Procesos administrativos. Asi mismo, con d  articulo 2.82.5.3. d d  Decreto 1080 de 2015, los invéntanos de documentos de archivo 
central es uno de los instrumentos archivisticos con que debe contar toda entidad publica para la  gestión documental La subsene contiene 
documentos que podrían constituir elementos matenales prebatonos dentro de posibles procesos de carácter disciplinario. puesto que evidencian las 
acciones u omisiones desandadas por los servidores encargados de cumplir la función.
La subsene no Oene valor contable ni fiscal, ya que la información que contiene los documentos que la componen no re le ja movimientos economices 
y/o financieros de la entidad
0  tiempo do retención se define de acuerdo con lo indicado en el Banco Terminológico d d  Archrvo General de la Nación, entidad que determina que 
esta .-grupaocn documental, se debe conservar por un penodo de cinco (5) años, a partir del cierre administrativo según lo determtia d  Acuerdo No. 
002 dd  14 do marzo dn 2014, Articulo 10. Se conserva dos (2) años en d  archivo da gestión y tres (3) años en d  archivo centraL 
Uno ver . '-etico e! r-m po de retención d -  los anco (5) años, se conservara en su totalidad la documentación y  en su soporte ongind. ya que es el 
ir isó"-; mío i r  donde permite asegura- d  control y recuperación de loe riña ',nenio* en sus diferoates tases, ademas da ser luente para 

ves-.g,icones en adminlstrac-óo pública, gestión de proyectos y archr/islica 
La producción documental de dicha subserio so registra en formato análogo (popel), para fines de consulta intema esta subserie se digildiza en 
tai ac to  POF p a n  ser cargadas en drive. carpetas do trabaio. en la plataforma o correo dectrómco pertenecientes al Grupo de Administración 
Documental.
En relación con la custodia de la documentación sdeccionada con fines de conservación permanente, estara a cargo d d  Grupo de Administración 
Documental sogun lo  normado en la  Resolución 5445 dd  16 de noviembre dn 2011. a rbo lo  6  numerales 3 y  5 quien desarrollara la hincones de 
■preponer i. ' s.tua5zac;<n • ■ '..yá n te n lo  de los procedimientos para la resección. conservación, dasiücactón. análisis y  cistnbuaon de la 
documentación d d  tfnlsferio y  dirige su aplicación en las cisónlas dependencias, adicicnalmente debeta responder per d  manejo y conservaoón dd 
archivo que le trasladen las .-atoades adscritas y vinculadas d  Mmsteno. una vez haya culminado d  proceso de Liquidación.
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54-04 Tablas de Retención Docum ental

Tablas de retención documental.

Acto administrativo de aprobación de las TRO. 

Comunicaciones oficiales -  solicitud de convalidación. 

Conceptos Técnicos.

Actas de mesa de trabajo.

Actas de Precomité Evaluador de documentos.

Acta Comité Evaluador de documentos.

Certificado convalidación de TRD.

Metodología de implementación.

Registro de publicación.

Certificado de inscripción en el Registro Único de 
Series Documentales.

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

Las Tablas de Retención Documental, es una agrupación documental en la que se conservan los documentos mediante los cuales se registra la 
elaboración, actualización y tramite de convalidación délas Tablas de Retención Documental de una entidad.
La subsene Sene valor administrativo, toda vez que es evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas al Grupo do Administración Documental 
de acuerdo a lo indicado en la Resducion 5445 do 2016, articulo 6. numeral 3 proponer la  actualización y mejoramiento do los procedimientos para la 
recepción, conservación, dasilicación, análisis y distribución de la  documentación del Mimsteno y dirigir su aplicación en las distintas dependencias. 
Numeral 4 ¡mplementar las políticas de archivos y mantener actualizados los procedimientos de selección, conservación y administración de archivo de 
conformidad con las normas vigentes sobro la malona.
Tiene valor legal, da conformidad con d  articulo 2.8.2.5.S. d d  Decreto 1080 de 2015. Ley 594 do 2000 articulo 24 TRD. Acuerdo 004 del Archivo 
Generd de la Nación de 2019.
La Subsene no Sene valor contable, ni fiscal, ya que la información que contiene los documentos que la componen no refleja movimientos económicos 
y/o financieros de la  entidad.
Se establece un tiempo de retención de dez  (10) años, a partir dd  Certificado de inscripción en d  Registro Unico de Senes Documentales y  cierre 
administrativo según lo determina d  Acuerdo No 002 dd  14 de marzo de 2014. Articulo 10,
Se conserva la documentación dos (2) años en d  archivo de gestión y ocho (8) años el archivo central. Una vez cumplido d  tiempo de retención de los 
diez (10) años, se procede a conservar en su soporle origmd y en su totalidad la subsene por ser d  instrumento que nos permite evidenciar la traza de 
las senes y  subsenes que genera d  Mmsterio dd  Trabajo, adioonalmente, a i  la  TRD. se evidencia los valores pnmanos y  secundarios a los 
documentos lo  que hace que sea fuente potencial para futuros estudios e investigaciones en ciencias de la información, la histona institucional y 
procesos de Gestión Documental.
La producción documental de dicha subsorie se registra en formato análogo ¡papd), para fines de consulta interna, esta subsene se digitaliza en 
formato PDF para ser cargadas en dnve. carpetas de trabajo o correo dectrónico pertenecientes al Grupo de Administración Documental.
En relación con la  custodia de la documentación con fines de conservación permanente estará a cargo d d  Grupo de Administración Documental, 
según lo  normado en la Resolución 5445 d d  16 de noviembre de 2011. articulo 6 numerales 3 y 5. quien desarrimara las funciones de "proponer la 
actualización y  mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservación, clasificación, análisis y  distnbuaón de la  documentación dd 
Mmsteno y dingir su aplicación en las distintas dependencias, adioonalmente. deberá responder por d  maneto y  conservación dd  archivo que le 
trasladen las entidades adscntas y  vinculadas al Mimsteno. una vez haya eliminado d  proceso de liquidación'.

Tablas de Valoración Docum ental
54-06

Tablas de valoración documental PAPEL

Historia Institucional PAPEL

Las Tablas de Valoración Documental son una Agrupación dccumentd en la que se conservan los documentos mediante los cuales se registra la 
daboración. actudrzación y tramite de convalidación de las Tablas de Valoración Documentd do una entidad,
Tiene valor administrativo ya que son evidencia d d  cumplimiento de las funciones d d  Grupo Administración Documental de acuerdo con lo enunciado 

i Resducion 5445 de 2016, articulo 6, numeral 4. Implementar las pdlllcas de archivo y mantener actualizados los procedimientos de selección 
conservación y administración de archivo de conformidad con las normas vigentes sobre la materia.
Tiene valor legd. en cumptmienlo con d  Articulo 30 de la ley 734 de 2002 hasta d  30 de junio de 2021 con la  entrada en vigor d d  articulo 33 y 145 de 
la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con d  articulo 140 Ley 1955 de 2019, en asuntos disapfinanos. Adicionalmonle, d  articulo 52 do la Ley 1437 do 2011 
en rdacion con los Procesos administrativos. Asi mismo, con d  articulo 2.8.2.5.8. d d  Decreto 1080 de 2015. las Tablas de Valoración Documentd es 
uno de los instrumentos archrvisücos con que debe contar toda entidad publica para la gestión documentd. La subserie contiene documentos que 
podrían constituir elementos malendes probatonos dentro de posibles procesos de carácter disciplinario, puesto que evidencian las acciones u 
omisiones desandadas por los servidores encargados de cumplir la  fundón.
La subsene no tiene vdor contable ni fiscd. ya que la información que contiene los documentos que la componen no refle¡a movimientos económicos 
yfo financieros de la  entidad.
0  tiempo de retención se define de acuerdo con lo indicado en el Banco Temundogico del Archivo General de la Nación, entidad que determina que 
esta agrupación documental, se debe conservar por un periodo de diez (10) años, a partir d d  cierre administrativo según lo  determ ra d  Acuerdo No 
002 d d  14 de marzo de 2014, Articulo 10. Se conserva dos (2) años en d  archivo de gesten después d d  certificado de inscripción en d  Registro 
Único de Senes Documentales y ocho (8) años en d  archivo central.
Una vez cumplido d  tiempo de retención de los diez (10) años, se conservara en su totaídad la documentación y  en su soporte origmd. ya que es 
instrumento que permite intervenir los fondos acumulados de la entidad, además de ser fuente para investigaciones en administración publica, gestión 
de proyectos y  archivistica.
La producción documentd de dicha subsene se registra en formato análogo (papd), para fines de consulta interna esta subsene se digitalza en 
lormato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo, en la plataforma o  correo dectrónico pertenecientes d  Grupo de Administración 
Documental.
Fn rdación con la custodia de la documentación seleccionada con fines de conservación Dermanenle estará a carao del Gnioo de Administración
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Resolución de aprobación
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Documental, según lo  normado en la Resduoon 5445 del I6 de noviembre de 2011, articulo 5  numerales 3 y  5  quien desarrollara la  (unciones de 
•proponer la actualización y  mejoramiento de los procedimientos para la recepdcn, conservación, clasificación, ana les y distribución do la 
documentación del Ministerio y dingir su aplicación en las distintas dependencias, adicionalmente deberá responder por el manejo y conservación del 
archivo que le  trasladen las entidades adscritas y  vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de Liquidación.

70-04

MANUALES

Manuales de Gestión Documental

Manual de gestión documental (gd-pg-01) PAPEL

Los Manuales de Gestión Documental, es una agrupacon documental que refleja la implementadón de las pdibcas y lineamientos generales sobre la 
organización, el almacenamiento, la  conservación y la recuperación de la Información documental de la entidad.
La subseno Sene valor administrativo, toda vez que es evidencia dd  cumplimiento de las funciones asignadas al Grupo de Administración Documental 
de acuerdo a lo  indicado en la  Resolución 5445 de 2016, articulo 6. numeral 3 proponerla actualización y mejoramiento de tos procedimientos parala 
recepción, conservación, clasificación, análisis y distribución de la documentación del Ministerio y  dirigir su aplicación on las distintas dependencias. 
Numeral 4 impíamente las pdibcas da archivos y mantener actualizados los procedimientos de selección, conservaccn y administración de archivo de 
conformidad cor. l is  normas vigentes sobre la matena.
Tiene valor legal de conformidad con el Oecreto 1080 de 2015. Ley 594 de 2000. Adiaonnlmente porque los documentos que la componen pueden 
represente elementos materiales de carácter probatorio dentro de posibles procesos disciplnanos, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones 
ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir c o i la fondón, en relación con el articulo 30 de la ley 734 de 2002 hasta d  30 de junio 
de 2021 con la  entrada en vigencia dd  articulo 33 y  145 de la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con d  articulo 140 Ley 1955 de 2019.
La Subsene no Sene valor contable, ni fiscal, ya que la información que contiene los documentos que la  componen no reteja movimientos económicos 
y/o financieros de la entidad.
Con respecto a les tiempos de retención so deberá conservar diez (10) años, de los cuales dos (2) años se conservaran en d  Archivo de Gestión y 
ocho (8) años en d  Archivo Central, d  ce ne  de dicha subsene sera admimstraivo según se contempla en d  Acuerdo 02 de 2014. articulo 10: 'una vez 
finalizadas las actuaciones y resuelto d  trámite o procedimiento que le dio ongen".
Una vez cumplido d  tiempo de retención de los diez (10) años, se procede a conservar en su soporte onginal y en su totalidad la  subsene por ser un 
nslrumento que nos permite evidenciar la ejeccccn de la  Gestión Dcojmemal dentro dd  Minister.o d d  Trabajo, adiaonalmente. esta nlormacon 
puede ser fuente potencial para foturns estndms a invesbgaoionoo en czrw.o» Je  Id Información, la  histona institucional y procesos de Gestión 
Documental.
La producen*! documental de dicha subsene w  mgm irj »n formato ondogo (pspd), paia fines de consulta interna, esta subsene se digitaíza en 
formato PDF para ser cargadas en drrve, carpetas de trabajo o correo dectromco pertenecientes al Grupo de Administración Documental.
En rdaaon  con la  custodia de la  documentación con fines de conservación permanente, estara a cargo d d  Grupo de Administración Documental 
según lo  normado en la Resolución 5445 dd  16 de noviembre de 2011. a ilicdo 6, numerales 3 y 5. quien desarrolará las funciones de 'proponer la 
actualización y  mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservación, dasificaocn, análisis y distnbución de la  documonlación dd 
Mmsleno y  dingir su aplicación en las distintas dependencias, adioonalmente, deberá responder per d  manejo y  conservación dd  archivo que le 
trasladen las entidades adscritas y  vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado d  proceso de liquidación'.

Página 8 de 4105000 Grupo Administración Documental



P R O C E S O  G E S T IÓ N  D O C U M E N T A L

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

Código: GQ-F-01

«•<>
Focha: Junio 04 do 2019
Página: 1 do 1
Focha Actualización do TRD: ABRIL 2022

E N T ID A D  P R O D U C T O R A :  M IN IS T E R IO  D E L  T R A B A J O

O F IC IN A  P R O D U C T O R A :  G R U P O  D E  A D M IN IS T R A C IÓ N  D O C U M E N T A L

D E .

C ó d ig o : 4 1 0 5 0 0 0

C Ó D IG O S E R IE S ,  S u b s e r ie s  y  T ip o s  D o c u m en tó les S O P O R T E
F O R M A T O

R E T E N C IÓ N
Archivo de Archivo 

Gestión Central

D IS P O S IC IÓ N  F IN A L
M

P R O C E D IM IE N T O

78

78-08

PLANES

Planes de Acción

Plan de Acción (de-pd-01-f-02)

Comunicaciones

Informes de evaluación y seguimiento al plan

PAPEL

PAPEL

P A P E L

Los Planes de acción re le jan el alcance de los ob|etivos propuestos de la entidad, especifica las políticas y liie a s  de actuación para conseguir osos 
ob|etivos y  establece unos intervalos de tiempo que deben cumplirse para que la puesta en práctica del plan sea exitosa.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las (unciones del Grupo Administración Documental de acuerdo con lo enunciado 
en la Resolución 5445 do 2016, articulo 6, numeral 4. Implemenlar las pditicas de archivo y mantener actualizados los procedimientos do selección 
conservación y administración de archivo do conformidad con las normas vigentes sobre la materia.
Tiene valor legal, ya que el Decreto 1499 de 2017, establece 'Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decroto Unico Reglamentario 
del Sector Función Publica, el Decreto d d  Departamento de la Función Pública N- 2482 d d  3 de diciembre dd  2012. por lo cual se establecen los 
lincamientos generales para la integración de la  planeacion y  la geslión, los documentos que contiene la subseríe pueden constituir dómenlos 
materiales probatorios dentro do posibles procesos disciplinarios, puesto que evidencian las acciones u omisiones desarrolladas por los servidores 
encargados de cumplir la función de acuerdo con la Ley 734 dd  2004, Articulo 34.
La serio no tiene valor contable, ya que la información que contiene los documentos que la componen no re je ja  movimientos económicos y/o 
financieros de la entdad; lampoco tiene valor fiscal, ya que la información que contiene los documentos que la  componen no tienen valor alguno para 
dirimir conflictos de carácter fiscal.
Do acuerdo con d  Banco Termindógico del Archrvo General de la Nación, esta subserie tendrá un tiempo de retención de diez (10) años este tiempo 
se determina debido a quo los planes pueden ser de consulla para realizar modificaciones con planes vigentes; de los cualos dos (2) años se 
conservaran en d  Archivo de Gestión y  ocho (8) años en d  Archivo Central, d  cierre de dicha subsene será administrativo con d  ultimo tramite 
correspondiente a la tipdogia nlorme de seguimiento al plan de Acción, según se contempla en d  Acuerdo 02 de 2014. articulo 10.
Su disposición final sera de conservación total de acuerdo con mencionado en la Circular externa 03 de 2015: puesto que los planes de acción 
evidencian anualmente la planeacion. contrd y  cierre de actividades prcpias del Grupo Administración Documental, esta inlofmaaón tiene valor 
secundare como fuente potencial de consulta para las investigaciones rdaaonadas con administración pubíca administración y gesson jurídica, 
analsis económico de los procesos levados por d  Mmsterio de Trabajo. Cumplido e¡ tempo de retención en Archivo Central, estos documentos se 
conservaran en su soporte cngind y deberán ser transferidos al Archivo rtistonco de acuerdo con los procedimientos dispuestos para tal fin.
La producción documental de ocha subsene se registra en formato análogo (papel), para fines de consdta interna esta subsene se digitaliza en 
formato PDF para ser cargadas en dnve. carpetas de trabajo, en la plataforma o  correo dectrónico pertenecientes al Grupo de Administración 
Documental.
En rdaaon  con la custodia de la documentación seleccionada con fines de conservación permanente, estara a cargo d d  Grupo do Administración 
Documental, según lo  normado en la  Resolución 5445 d d  16 de noviembre de 2011. articulo 6 numerales 3 y  5 quien desarrollara la  funciones de 
■proponer la  actualización y mejoramiento de los procedimientos para la  recepción, conservación, clasificación, análisis y distribución de la 
documentación del Ministerio y  dirigir su aplicación en las distintas dependencias adicionalmente deberá responder por d  manejo y conservación dei 
archivo quo le  trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Minisleno, una vez haya culminado d  proceso do Liquidación.

78-26 Planes de Transferencias Docum entales Primarias

Comunicación oficial de solicitud de transferencia 
primaría

Cronograma de transferencias documentales primarias

P A P E L

PAPEL

La subserio Planes de Transferencias Documentales Primarias, son d  registro dd  proceso técnico, administrativo y  legal mediante d  cual so trasladan 
los documentos d d  archivo de geslión d  archivo central, según los tiempos de retención establecidos en labias de retención documental.
La subsene nene valor administrativo, toda vez que es evidencia dd  cumplimiento de las funciones asignadas al Grupo de Administración Documental 
de acuerdo a lo  indicado en la  Resolución 5445 de 2016. articulo 6, numeral 3 proponer la  actualización y  mejoramiento de los procedimientos para la 
recepción, conservación, dasificaóon. análisis y distribución de la documentación d d  Ministerio y dirigir su aplicación en las distintos dependencias. 
Numeral 4 implemenlar las políticas de archivos y mantener actualizados los procedimientos de selección, consetvaaon y administración de archrvo de 
conformidad con las normas vigentes sobre la materia. Numeral 5 responder por d  manejo y conservación del archivo que trasladen las entidades 
adscntas y  vinculadas al Mnisteno. una vez haya culminado d  proceso de liquidación.
Tiene valor legal en cumplimiento dd  articulo 2 8.2.9.3 d d  Decreto 1080 de 2015 y porque los documentos que componen la subseno pueden 
representar elementos materiales de carácter probatorio dentro de posibles procesos disciplínanos, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones 
ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir con la  función.
La subserie no tiene valor contable, ya que la  información que contiene los documentos que la  componen no refleja movimientos económicos y/o 
financieros de la entidad, tampoco tiene valor fiscal, ya que la información no tiene valor alguno para dirimir co níc tos de carácter fiscaL 
B  tiempo de retención se define de acuerdo a lo indicado en d  Banco Termindogtco d d  Archivo General de la Nación quien determina quo esta 
agrupación documental, se debe conservar por un periodo de cinco (5) años, de los  cuales dos (2) años se conservarán en d  Archivo de Gestión y 
tres (3) años en d  Archivo Central, d  cierre de dicha subsene será administrativo según se contempla en d  Acuerdo 02 de 2014. articulo 10: 'una vez

Página 9 de 4105000 Grupo Administración Oocumental



P R O C E S O  G E S T IÓ N  D O C U M E N T A L
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E N T ID A D  P R O D U C T O R A : M IN IS T E R IO  D E L  T R A B A J O

U F IC IN A  P R O D U C T O R A : U R U P O  D E  A D M IN IS T R A C IÓ N  D O C U M E N T A L

H O J A  N o .____

C Ó J iy u .  4 IÚ5UUU

l ' f c .

C Ó D IG O S E R IE S ,  S u b s e r ie s  y  T ip o s  D o c u m en ta le s S O P O R T E
F O R M A T O

R E T E N C IÓ N
Archivo de Archivo 

Gestión Central

D IS P O S IC IÓ N  F IN A L
M

P R O C E D IM IE N T O

Comunicación oficial -  envió de cronograma de 
transferencias documentales primarias

Comunicación oficial -  visita de inspección

Registro Formato único de inventario documental FUID  
(gd-f-02)

PAPEL

PAPEL

PAPEL

musuauas las aeiuacmues y tasueno ai ii amnu o ui'.ceuimiemu que le uiu ungen ,
Cumplido el tiempo de retención de los anco (5) años, se conserva en su ¡olaídad y  en su soporte original la  documentaaón, toda vez gue ¡J se 
soporta la  creaaon de las senes y subsenes a lo largo de la histona de la  entidad y se hace la debida aplicación de los instrumentos archívaseos como 
TRD.
En rolooión con la  uuslu lld de la documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de Administración Documental, 
según lo normado en la Resolución 5445 del 15 de noviembre de 2011. a r te jo  6. numerales 3 y 5. quien desarrollara las funciones de 'proponer la 
actualización y  meioramiento de los procedimientos para la re^opción, concoivacian, clasificado! análisis y  distnbuaon de la documentación del 
Mmsteno y  dirigir su aplicación en las distintas dependencias, adioonalmente, deberá responder por el manejo y  conservación del archivo que le 
trasladen las entidades adscritas y  vincJadas al Ministerio, una vez haya cjm inado el proceso de liquidación’ .

78-28 Planes de Trasnferencias Documentales 
Secundarias

Comunicación oficial solicitando la transferencia 
secundaria PAPEL

Registro Formntn llu iiu  de lnvontano-1 U lü. de 
registros de documentos a transferir (gd-f-02) PAPEL

Los planes de transferenaas documentales secundarias contienen la información relacionada con la entrega de documentación del archivo central al 
histórico para su admmstraaon y custodia y  la prestación de servíaos de acceso y  consulta de documentación de conformidad con las tablas de 
valoración documental.
La subsene tiene valor administratrvo. toda vez que es evidenaa del cumplimiento de las (unciones asignadas al Grupo de Administración Documental 
de acuerdo con lo Indicado en la Resolución 5445 de 2016. articulo 6, numeral 3 proponer la  actualización y  mejoramiento de los procedimientos para 
la recepción, conservación, clasificación análisis y distribución de la  doeumentacon del Mimsteno y dmgir su aplicaaón en las distintas dependencias. 
Numeral 4 implementar las pcriticas de archivos y mantener actualizados los procedimientos de selección, conservaaon y administración de archivo de 
conformidad con las normas vigentes sobre la matena. Numeral 5 responder por el mane|o y conservación del archivo que trasladen las entidades 
adscritas y vinculadas al Ministerio una vez haya culminado el proceso de liquidación.
'e n e  valor legal on cumplimiento del a r t ic jo  2.8.2.S.3 dd  Decreto 1080 de 2015 y porque los documentos que componen la subseria pueden 
epresentar dementes materiales de carácter probatorio dentro de posibles procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de las acocees u omisiones 

ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir con la  función.
La subsene no tiene valor contable, ya que la  información que contiene los documentos que la componen no re le ja  movimientos económicos y/o 
finanaeros de la  entidad, tampoco tiene valor fiscal, ya que la información no nene valor alguno para dirimir co n ta o s  de carácter fiscaL 
0  tiempo de retención se define de acuerdo a lo  indicado en el Banco Terminológico del Archivo General de la Nación quien determina que esta 
agrupaaón documental, se debe conservar por un periodo de cinco (5) años, de los cuales dos (2) años se conservaran en el Archivo de Gesüon y 
tres (3) años en el Archivo Central, el cierre de dicha subsene sera administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2 ril4  anim lo  10: ’ uno vez 
finalizadas las actuáninnas y  r» fi« |to  J  tromite a procediiiiieiilu que le 010 origen".
Cumplido el tiempo de retención de los anco (5) años se conserva en su totalidad y  en su soporto orignnl la  duu iuieiiiadún, toda vez que a li se 
Depórtala ueauun  úe las senes y subseres a lo largo de la histona de la entidad y se hace la dnh«ta aplicación do los instrumente» ednviSOCOS como 
TRO.
Cn i Ja uo n  uun la  cusitxM de la rpv-i imantación oon fines Jo cutiaeivatíon permanente estara a cargo del Grupo de Admmistraaon Documental 
según lo  normado en la  Resolución 5445 del t6  de noviembre de 2011, articJo 6. numerales 3 y 5. quien desarrollara las funciones de 'proponer la 
acluaüzaaón y  mejoramiento de los procedimientos para la recepción conservación, clasificación, análisis y  distribución de la  documentación del 
Mnísterio y  dmgir su aplicación en las distintas dependencias adioonalmente. deberá responder por el manejo y  conservación del archivo que le 
trasladen las entidades adscritas y  vincJadas al Mimsteno. una vez haya culminado al proceso Je liquidación'.
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E N T ID A D  P R O D U C T O R A : M IN IS T E R IO  D E L  T R A B A J O
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C Ó D IG O S E R IE S ,  S u b s e r ie s  y  T ip o s  D o c u m en ta le s
S O P O R T E
F O R M A T O

R E T E N C IÓ N
Archivo de 

Gestión
Archivo
Central

D IS P O S IC IÓ N  F IN A L
M

P R O C E D IM IE N T O

84

84-24

PROCESOS

Procesos Reconstrucción de Expedientes

Constancia de la pérdida del expediente P A P E L

Denuncia ante la Fiscalía General de la Nación P A P E L

Acto administrativo (apertura de la investigación)

Investigación por pérdida de los documentos 
(declaración)

Copias de la reconstrucción de los documentos 
debidamente certificados o autenticados

PAPEL

PAPEL

P A P E L

La subsene Procesos Reconstrucción de Expedentes, es una agrupación documental que re le a  todas las actuaciones realizadas para reconstruí un 
expediente cuando este ha extraviado o  deteriorado.
La subsene tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas al Grupo de Administración Documental 
de acuerdo a lo indicado en la Resdudón 5445 de 2016. articulo 6, numeral 3 proponer la  actualización y metoramienlo de los procedimientos para la 
recepción, conservación, dasifcadOn. análisis y distnbución de la documentación del Ministerio y  dingir su apCcacen en las distintas dependencias. 
Numeral 4 mplementar las pditicas de archivos y  mantener actuaizados los procedimientos de selección, conservación y administración de archivo de 
conformidad con las normas vigentes sobre la materia. Numeral 5 responder por d  manejo y conservación del archivo que trasladen las entidades 
adscritas y  vinculadas al Mmsteno, una vez haya culminado d  proceso de liquidación.
Tiene valor legal en cumplimiento de lo indicado en d  Acuerdo 007 de 2014 Por medio d d  cual se establecen los lineamientos para la reconstrucción 
de expedientes y se dictan otras disposiciones, emitido por d  Archivo General de la Nación. Adiclonalmente, porque los documentos que la componen 
pueden representar dementas materiales de carácter probatorio dentro de posibles procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de las acciones u 
omisiones ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir con la función, en rdación con d  articulo 30 de la  ley 734 de 2002 hasta d  30 
do junio de 2021 con la entrada en vigencia del articulo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con el articulo 140 Ley 1955 de 2019.
La subsene no tiene valor contable, ya que la información que contiene los documentos que la componen no re le ja  movimientos económicos y/o 
financieros de la entidad, tampoco (tone valor 6scd, porque la información no Heno valor alguno para dirimir coníctos de carácter fiscal.
Se establece un tiempo de retención de diez (10) años, de los cuales dos (2) años se conservarán en d  Archivo de Gestión y  ocho (8) años en 
Archivo Central, d  cierre de dicha subserie seta administrativo según se contempla en d  Acuerdo 02 de 2014. articulo 10. "una vez finalizadas las 
actuaciones y resudlo d  tramite o procedimiento que le dio origen'.
Una vez cumplido d  tempo de retención de los cinco (5) años, se conservará en su totalidad la documentación y en su soporte ongnal. ya que 
nlervemr en d  proceso de reconstrucción de expedientes ejemplifica un estudio o investigación de una situación la to rd  o aspecto que se construyó a 
partir de los indicios documentales que en su época conformaron d  expediente este proceso hace parte integran de las funciones misionales d d  
Mmsteno de Trabajo, dicha rntorma-nen permita red-zar estudios a nrvd de procesos laborales, ju d o  ales econom-cos, sociokgcos e  historíeos de los 
empleados que fueron parte mtegrd dd  Ministerio de Trabaja 
La producción documental de dicha subsene se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta intema esta subserie se digitaliza en 
formato PDF para ser cargadas en dnve, carpetas de trabaio. en la plataforma o correo dectromco pertenecientes al Grupo de Administración 
Documental.
En rdación con la custodia de la documentación seleccionada con fines de conservación permanente, estara a cargo d d  Grupo de Administración 
Documental, según lo normado en la Resductón 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6 numerales 3 y  5 quien desarrollara la funciones de 
'proponer la actualización y  mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservación, dasificacion análisis y distribución de la 
documonlacion d d  Mmisleno y dingir su aplicación en las disantos dependencias, adlcionalmente deberá responder per d  manejo y  conservación del 
archivo que lo trasladen las enlidados adscritos y vinculadas d  Ministerio, una vez haya culminado d  proceso de Liquidación.

Sene Documenld 
Subsene Documenld 
Tipo Documenld

ENdONES:
CT Conservación Tolal 
E Eliminación 
M Microfilm ación

D Oigitolización 
S Selección

A p ro b a d a  s e g ú n  R eso lu c e ch a  a p ro b a c ió n  ú ltim a  a c tu a lizac ió n :

F IR M A S  R E S P O N S A B L E S

^ o n o  Í L - o e .  O  G o k ' U o r i c a  \J-
O O R D IN A D O R  G A D :
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